PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 53/2013

VISTO:

La inquietud planteada por vecinos del "Barrio "San Vicente de Paul" de 25 de Mayo; y

CONSIDERANDO:

Que hemos recibido en los Bloques del FPV-PJ un reclamo de vecinos (del cual adjuntamos el petitorio) del Barrio citado precedentemente donde nos manifiestan la problemática que sufren ante la falta de alumbrado público y de señalización de las calles.-

Que ésta es una de las arterias más importantes de acceso al Barrio San Vicente de Paul, por lo que la concreción de ésta obra contribuiría a paliar en algo con los acontecimientos de inseguridad que vienen azotando a nuestra ciudad.-
Que además resultaría importante, ya que de cumplimentar el Municipio con este pedido, contribuiría a prevenir futuros accidentes de tránsito, ya que la calle en cuestión posee alto grado de transitabilidad.-

PORTODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Hayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de;
RESOLUCIÓN

Artículo 1°: El Honorable  Concejo  Deliberante  de  25  de  Mayo, solicita   al   Departamento  Ejecutivo   Municipal  que  a   través  de   la Secretaria que corresponda lleve a cabo Id señalización de las calles y también arbitre los medios para dotar del alumbrado público calle 104 desde 29 a 33 del "Barrio San Vicente de Paul" de 25 de Mayo.

Artículo 2°: De forma. –

Firman los Concejales

Tosto, Navarro, Canullan José, Gastaldi y Buenaventura.

